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Presentación

Los presentes protocolos forman parte del proyecto de Reducción de la Revictimización de

personas víctimas de delitos sexuales y violencia intrafamiliar que forman parte de la ejecución

del Convenio de Préstamo 1377/OC-CR entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el

Modernización de la Administración de Justicia.

La segunda etapa de este programa, comprende el componente de Fortalecimiento del Ministerio

Público, cuyo objetivo es, mejorar la actividad persecutoria que ese órgano desempeña.

Las personas tienen el derecho a no ser revictimizadas y maltratadas, por lo que el Poder Judicial

El propósito que se pretende cumplir con los protocolos es crucialmente que el servicio de

Administración de Justicia, no sea un mecanismo más de revictimización. Además se pretende

uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y evitar alteraciones arbitrarias,

auditoría, la evaluación del control interno y su vigilancia; que tanto las/os empleadas/os como

sus jefas/es conozcan si el trabajo se está realizando adecuadamente; reducir los costos al

Con la protocolización de las actuaciones Judiciales se pretende que en todo el Poder Judicial,

cualquier profesional siga las mismas pautas de actuación, facilitando las acciones judiciales y

sociales a la víctima. Favoreciendo la denuncia de estas agresiones, sensibilizando al personal

ante estos casos, protegiendo la intimidad y facilitando la información de la persona víctima de

la violencia intrafamiliar o delitos sexuales y la correcta obtención de la prueba necesaria para la

investigación de los delitos.

El presente proyecto se constituye en una primera etapa para operacionalizar y estandarizar la

atención de las personas víctimas de la violencia intrafamiliar y los delitos sexuales, a través de

y que se constituyen en una herramienta dirigida al operador (a), que señala reglas prácticas,

precisas y sencillas, en la atención a víctimas, para disminuir, en la mayor medida posible, la

en los procesos.


